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d) El intenlsado queda obligado a de<'larar en la documeo~a·

eión aduanera de ~xportaei6n y en la oorrespondlente n .,'8 dp
detalle, por cad" produ<:to exportado, las compOsichnes d" las
materias primas empleadas, determlnant.es del beneficio rIscal
&ai <:amo calidades, tipos (a<:abados, oolores, esper'firacicr oo.
particulares, formas de presentación), dimenSiones y demlls.o
racteristicas que las identifiquen y distingan de otra! sim i 1~
res y que, en cualquier caso. deberán coincidir, respectivamente,
con las mereancias previamente importadas o que en su ('-Om·
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduan.
h..bida cuenta de tal declaración y de 166 comproba.:lones oue
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisIón o análisis por el Laboratorio Central ~e

Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boietín
()(iclal d&1 Estado-, debiendo el Interesado, en su·caso, sohcltar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad·
juntado la documentación exigida por la Orden del Minlsterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Lo: paisee de origen de la mercancla a Importar se·
rán todos aquel!06 con los que España mantiene reIacion~s 'o'
meroiales normales. Los paises de destino de las exportaciones
serán aquellos COn los que Espafla mantiene asimismo relaCÍo·
nes comeTCIales normales o su moneda de pagO sea converti·
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación. si Jq estima
oportuno, autoriza:r exportaciones a 106 demás paiseS.

Las exportaciones realizadas P. partes del territor.o naciona:
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán -:le1
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con·
diciones que las destinadas al extranjero. _

Séptlmo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superler e dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrá."
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de Ja
Oroen ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
vlem·bre de 1975 y en el punto e.' de la Oroen del Ministerio de
Comercio de· 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición oon franquicia arancelaria, el pla
zo para solicitar las impo'rtaciones será de un afto a partir de ia
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en
el apartado 3.e de la Omen ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercanclas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen d3recho las
exportaciones realizadas: podrán ser acumuladas, en todo o en
Parte, 'In más limitación que el cumplimiento del plazo para
a.olicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el pluo dentro
del cual ha de realizarse la tranformación o Incorporación y ex
portación de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.:-La opción del sistema a é1eglr se hanl, en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li·
cencia de importación. en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación. en
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá Indicarse en las
correspondientes casillas, tanto <le la declaración o acencla de
importación como de la licenola de exportación, que el titular se
acoge .a1 régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el siS
tema elegido. mencionado la disposición por la que se le otor
gó el mismo.

Noveno.-Las mercancias Importadas en régimen de tráfioo
de Perfeccionamiento activo, asi como los productos termInados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

D1ez.~n el sistema de rep06iclón oon tranquleta arancela
ria y de devolución de derech06, las exportaciones que Se hayan
efectuado desde elIde Julio de 1983 hasta la aludida fecha de
publicatión en -el .Boletin Oficial del Estado. podrán acogerse
temblé" a loe beneflcioe correspondientes, siempre que se ha
ya hecho oonst.ar en la licencia de exportación y en la restan
te documentación lÍduenera de deepacho la. referencia de est.ar
en trámIte su resolución. Para estas exporllllc\ooes, los plazos
seflalados en el articulo anterior comenzarán a oont.arse de5'le
la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletln Oficial del
Estado·,

Undéclmo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté oontemplado
en la presente Orden mlni&terial, por la norltlatjvo. que se de
riva de las siguientes disposIciones,

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado. núme-
ro 165), .

- Orden de la Presidencia del Gobieno de 20 de novlerr.bre
de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. número 2621.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 Je febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado. número 153).

- Orden Ce! MInisterio de ComercIo de 24 de febrero de 1976
(.Boletln Oficial del Estado- número 153).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 <-Boletln Oficial del EStado· número 771.

Duodéclmo.-La DireccIón General de Aduanas y la Dirección
Genero.l de Exportación, dentro de sus respectivas oompetenclas.

1Ñ ("'1tBt"án las medidas ad'Y'uadas 1Jara 1- oorrectB aplicación y
l~spn\lo... imiento .de la presente utorización.

Lo que comunico a V. 1. para su oonoclmiento y efectos
D:.)s !;uarde a V. L murhoó años.
·,iadrid. 13 de abril de 1984 -P. D., el Director general ó

ro l. j)Qrtación, Apotomo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Dirpctor general de Exportación.

ORDEN de 13 de abril de lP84 por la que se auto·
riza a la firma ooCreac¡'Jnes' Lidia, S. L .• , el 'é'
gimen de tráfico de oerfeccionamiento activo nora
10 importación df' ff' óWos impregnados con algod,.,r¡
y ooliuretano y lO e.n..ortación de zapatos de s:?ño
ro sintéticos.

nmo Sr., Cumplidos 106 trámites reglamentarios en. el expe
dIente prom~vido por la Empresa ·Creaclones Lidia, S. L., so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa·
ra la Importación de tejidos Impregnados oon algodón y poliu
retano y la exportación de zapatos de señora sintéticos,
. Este Ministerio, de acuemo a lo Informado y propuesto por la
DlrA<:ción General de Exportación, ha resueltO,

Primero.-Se auloriza el régimen de tráfloo de perfecciona.
miento activo a la filma ..Croocion-es Lidie. S. L.-, con domlci;io
en Elche ¡Alicante), plaza Al""bárez AltO, Elche, y número de
identifir'ación fiscal B·03093B413.
Segundo.-~ mercancías de Im'lOrtaclón serán,
1. Tejido Impregnado con 60 por 100 de algodón y 40 por

100 de poli'Uretano, para:. corte, con un peso por metro cuadra
do de 0,270 k llogTlimOS, P. E. 53.08.51.2.

2 rejido Impregnooo con 60 por 10 de algodón y 40 por
lOO de pu:ic1retano. para corte. con un peso por metro cuadra
omo 1,ilogramos, P. E, 59.06.51.2,

Tercero.-Los productos de exportaclón serán, .

1. Zapatos de señora, P. E. 54 .01.95.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente,

al Por cada' 100 kilogramos de cada una de las merC'inCl8,S
de Importación realmente oootenidos en el producto a exportar.
MI podrán importar con franquicia arancelarIa, se datarán en la
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran.
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado, 101,01 ki·
logramos d.. las citadas mercancias.

b) COiM porcentajes de pérdidas se oonsldera el 1 por 100 en
concepto exclusivo de mermas.

El Interesado queda obligado a declarar en la dooume~ta

ción aduanera de exportación y en la oorrespondlente hoja
de del..lle, por cada producto exportado, las composicones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, asl como calida.des, tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y de
má.s características que las Identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir. resper:tiva
mente. con las mercancías previamente importadas o qu~ eJ? s.u
oompensación se importen posteriormente, a Cin de que iR A-:tu8
na. habida cuenta de tal declaración y de las comprobac¡nn~sque
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mueS
tras para Su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, puroa autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hl'-sta el 30 de octubre
de' 1984, a partir de la fecha de su publicaCIón en el .Bole:ín Ofl
clal del Estado., debiendo ei Interesado, en su caso, solicitar la
prórroga oon tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando ~~ documentación exigida OOr la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto -Los paises de origen de la mercancía a Importar
serán todos aquellos oon los que España mantiene relaclones
comerciales norm&les. Los pa1S.)8 de destino de las €Vportacio
nes serán aquellos oon los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales nonna.les o su moneda de pago sea Conver
tible. pudiendo la Direoclón Gener..l de Exportación, si lo esti
ma oportur.o. autorizar exponadones a IGS demás paIses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en analogs.s
oondidones que las destindas al extranjero.

Séptimo.--El pla!o para la transformación y exportación en
el sistema de admIsIón temporal no podrá ser superlOr a dos
allos, si bIen para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpiirse los requisitos establecldos en el punto 2.4 de le Or
den miDlsterlal de la Presidenc,a del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.' 'de la Oroen del Ministerio de Co
me~cio de 24 de febrero d'l· 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, ~l
plazo para solicitar 1..... Importaciones será de un año a partIr
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cldo en el spartado 3.e de la Orden minist.erial de la Presi·
dencia del Goulerno de 20 de noviembre de 1975.
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E! inlen·.'ado queJ:a obligado a declarar en la documentación
adui:lnl~ra de exportación y en la correspondiente hoja de de·
talle;, por cada producto exportada, las composiciones de las ma
t('rEIS pr:!nas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi
cum? ca¡:de.des, tipos {acabados, colores, .&SPeclficaci".lCS par
tiC li,are .. , tormas de presentaClón}, dlmensJones y demás carac
trfl~tcas oua 1a.s identifiquen y distingan de otras 5imilaroo y

Ilmo. Sr,: Cumpli<los los trámites reglamentarios en el expe~

diente oromovido por 1& Empresa ..Chocoiates Dulciena, S. L.-,
so!ic1tando prórrOf,8 del régimen de tráfico de perfeocionamiento
activo para la importación de azúcar y cacao en polvo y la
eXj10rti;lción. de chocolate y otros preparados con cacao, autori
zados por Ordenes ministeriales de 24 de enero de 1980 ( .. Boletín
Oficla! del Estl:lo- de 16 de febrero) y prórroga de 7 de mayo de
1982 ("Bolelín Oficial del Estado- de 22 de junio),

E..,tG Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirt,c:::-ión G0neral de' Exportación, ha resuelto:

Prlm,ro-ProITogar por un atl.o a partir del 16 de Cebrero
de ¡'.J<j-; e, régimen de tráfico de perf&ccionamH:>nto activo a la
firmé! "Chocola,tes Dulciena, S, L.-, con domicilio en C.uintanar
de "1 Ordi;n (Toledo) y NIF B~45005246.

\krt&.ncias ue importación:

Las cantidades de meroa.ncía.s a importar con franquicia
arlln,'{'.'1r;(\ en -31 sistema de reposición, a que ~ienen (.jarocho ¡as
exportH.c;of.es realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
par:c. 510 más limitación que el cumpllm1ento del plazo para
ÓQlic,t"¡,l,,,s.

En el sistema. de devolución de derechos. el plazo dentro riel
cual ha de reali.zarse la transform~lón o L~~orporación y eXPQr-
tac;ón d9 las mercar.das será. de sei.s meses. .

Oetdvo.-La oPc16n del sistema a elegir se hará en el mo
méoto de :a presentación de la correspondiente declaración o
1IC80C111 d'," lmportación. en la admisión temporal, y en el mo·
mento dl: solicitar la correspondiente licencia de exportaclón
en los ollOS dos sistemas. En todo caso, deberá. indicarSe en las
cone~p0_Hi"mtes casillas, tanto da la declaración o licencia de
imporlacl(n como de la licencia de ex.portación, que el titular
se acoge al régimen da tráfico de perfeccionamiento e.ctivo y el
5ist'ma eleg:do, menoionado la disposición por la. que se ~e

otorgó ei mismo.
NovenO.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico

de per', c'lcionamiento activo,· asi como los productos terminados
exporLlbl8s, quedarlln sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo,-·En el sistema de reposición oon franquioia arance-
lana Ji de devolución de derechos, las ,expOrtaciones qua se
hapn el eO uado desde ellO de abril de 1983 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado. podran
8cog~rse también a los beneficios oorres-pondient9s. siempre
que ,,(: h8ya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante dccumentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los pla
zos seña:ados en el articulo anterior comenzarán a contarse de3~

de la lecha de publio.::ción de esta Orden en el .. Bolet1o Oficial
del E.';;t<.ldo-. , . .

Lndeclmo-Esta autorización se regirá, en todo aquello rela·
tivo a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contemplado
en la pn'sente Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de ¡as siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (..Boletín OÍicia.l del Estado. núme
ro 165)

- Orden ge la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1973 (~fs<¡:etin Oficial del Estado- número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero d-e
1976 (,Boletin Oficial del Estado- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio dd M de febrero de
1976 ( Bo~etín Ofipial del Estado. número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1978 {.. Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duod ~cimo.-La Dirección General de Aduanas v la DireCM
ci6n GeflErai de Exportación, dentro de sus respectivas compeM
tencl3. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1. muchos añ08.
Madrid. 13 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Export¡-;...:ión, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr Director general de Exportación.

1 Azúcar I lanquilla refinado, P. E. 17.0110.3.
2 Cacac en l,lolvo sin azucarar, Gon el 10-12 por

PO"lC: jo b'> wl1istica 18.05.00.

ORDEN de 12 de mayo de 1984 pOr la Q'ue s.
autoriza a la firma. .Hilaturas M, A. B" Soc~ectad
Anónima., el Jégimen de tráfteo de perfecciona
miento activo para la importación de fibras tex·
tites sintéticas acrt/i.cas y de poliéster y la exporM

tación de hilados de dichas fibras.
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limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Hilaturas M. A. B., S, A.• , 80
Hcitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de fibras textiles sintéticas acrilicas y de poliés
ter y ia. export6eión de hilados de dicbae fibras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
le. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

?rimero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeceionaM
miento activo a la firma .Hi1ature.s M. A. B., S. A.·, con domi
cilio en Barcelona, Las Fa.lsillas, sin número y número de
Identificación fiscal A.08.085458.

Segundo.-Las mercancías de importa<:ión serán:

1. Fibre.s textiles sintéticas discontinuas de poHé6ter, posiM
Clón estadistica 56.01.13.

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas e.criliee.s, posición
estadistica 56.01.15.

Tercero.-Loe productas de exportación 6erán:

Hilados de fibras textiles sintéticas discontinuas.

1. Poliéster 100 por 100 crudo, P. E, 56.05.015.
11. Poliéster 100 por 100 tin tado, P. E. 56.05.09.
111. PolJéster/algodón 5/50 por 100 crudo y tintado, posi~

ción estadistica 58.05.13.
IV. Acrilico/algodón 50/SO por 100 crudo y tintado, posi-

ción estadistica 56.00.34.
V. AcrUice. 100 por 100 crudo, P. E. 56.05.23.
VI. Acrílica 100 por 100 tintado, P. E. 58.05.28.

Cue.rto.-A efectos contables 6e establece lo siguiente:

al 'flor cada ·100 kilogramos de cad& una de las mercancías
de importación realmente contenidas en los productos de expor
tación. se podrán importar 107,53 kilogramos de las citadas
mercancias.

b) Como porcentajes de pérdidas se considerarán los si
guientes: El 3 por 100 en concepto de m6I'mfl6 y el 4 por 100
como subproductos adeudables por las PP. EE. 56.03.13 (si pro
vient::n de la mercancía 1) y 5603.15 (si de la 2).

El interesa.do queda obligado 8. declarQr en le. documenta.
ción aduanera de exportación y en la corresPondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias prima.s emplee.das, determinantes del beneficio fiscal,
a.sí como calIdades, tipos (acabados, coiores, espc.~f'caciones

particulares, formas de presenta.ción), dimensiones y demás ca
ract8risticas que las Identifiquen y distlnga.n de otras similaM
res y que en cualquier caso, deberán coinCidir respectivamente,
con las mercancias ·prevlamente ímportadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaraciÓn y de las comprobaciones que
'3stlme conveniente ree.\ize.r, entre ellas la extra,(:ción de mues
Lras para su revisión o análisis por el Laboratorio central de
Aduana&, pueda autorizar le. correspondiente hoia. de detalle.

Quinto.-se otorga esta autOrización basta el 30 de octubre
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado_, debIendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación 8. su caducide.d
y adjuntando la documentación exigIda por la Orden del M1M
nisteno de Comercio d<:: 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los pafses de origen de la mercancía. a importar seM
rán todos aquellos con los que E6pe.ña. ma.-ntiBce relaciones
CGmerciales normaleG. Los paises de destino de l8B expGrta·
ciunes serán aquellos con los que España mantiene asimismo
rldaciones comerciales normales ° su moneda de pago sea Gon
\,prtible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
"stima oportuno, autorizar exportaciones a los damás países.

Las ,}xportaciones r",al,z8.das a partes !\el territorio nacional
situi1d,<s fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de qu~ la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qUe estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su reviSión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Lo que comunico a V. I. Para su oonocim-iento y electos.
DiGS guard-e a V. I. muchos añoe,
Madrid, 13 de abril de 1984.-P. O,, el Director general de

ExportacIón. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Exportación.

100 de MG"

ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se pro
rroga a la firna ..Chocolates Dulcinea, S. L.• , el
rég!men de tráfico de perfeccionamiento activo paM

ra la importación de azúcar y cacao en polvo y la
exportación de chocolate y otro, preparados con
cacao.
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